
VISTO:
La presente actuación y el pedido de Mesa Especial para la asignatura

..Inmunolosía v Seroloeia". por la alumna Abigail catari, L.u. N' 18.636' de la Canera

T*"t""t*^ u"ir,.".,t-t" ", 
Laboratorio de Análisis clínicos y Microbiológicos de la Facultad

Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, División Alumnos, a fs. 4, eleva el informe técnico correspondiente'

indicando que la alumna se encuentra en condiciones de acceder a la Mesa Especial'

Que, el Cuerpo Coordinador de la Carrera Tecnicatura Universitaria en

Laboratorio de Análisis clínicos y Microbiológicos, propone el Tribunal Evaluador, día y hora

correspondiente.
Que, Dirección Administrativa Académica informa que el pedido- se. encuadra-en

el Articulo 7o de ia Resolución N'CD-SALUD-032/2022, que en su primer párrafo dice: "." Zos

alumnos que hayan regularizado Id totalidad de las asignaturas coftesporrdienle al Plan_de

Estudios de Ia carrera que cufsan podrán solicitar a la Facultad la constitución de Mesa

ip"in¿r...',; siendo necesario la eláboración del correspondiente instrumento legal que avale

estas actuaciones; y
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.LAS MALVTNAS SON ARCENTINAS"
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ExPediente No FRO- 1 9.098/2023'-

Resol ución No FRO-124/2023.-

ARTÍCULO lo: Establecer la constitución de la Mesa Especial correspondiente a la asignatura
,.Inmunolosía v serolosía" de la Carrera Tecnicatura universitaria en Laboratorio de Análisis
-ri"i*-r v nai"r"ri"tog-ri"i""r y nai"r"ri"togi""r de la Facultad Regional orán de Ia Universidad Nacional de Salta, en

la Fecha, Horario y Tribunal Examinador que a continuación se consigna:

FECHA: 2'7 /04/2023

LA DIRECTORA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

HS l7:00

ARTICULO 20: Elevar la presente Resolución a la Facultad de Ciencias de la Salud para su

convalidación y 
"u.ru, "opiu 

a División Alumnos, Coordinación de carrera de la Facultad

Regional Orán, Secretaría de Sede y Consejo Asesor a sus efectos.-
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